
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria
Tel. 0351 -4334120 E-mail: fcaunc@agro.uncor.edu

CUDAP. 0015141/2010

VISTO:
Que se realizará la "3° Jornada Nacional Productiva: Producción Ganadera

Integral", organizada por la Federación Argentina de Estudiantes de Agronomía
(FAEA), que se efectuará los días 28, 29 y 30 de Mayo del corriente año en la Ciudad
de Lujan, Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

La necesidad de fortalecer y propiciar la formación integral de los futuros
profesionales de nuestra Casa de Altos Estudios.

La importancia que tiene la participación de los estudiantes en instancias
formativas extra curriculares.

Que este tipo de actividad fomenta la integración de contenidos relacionados
con el campo laboral en el que se desempeñarán como futuros ingenieros
agrónomos.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declarar de Interés Académico e Institucional la realización de
la "3° Jornada Nacional Productiva: Producción Ganadera Integral" organizada
por la Federación Argentina de Estudiantes de Agronomía (FAEA), que se llevará a
cabo los días 28, 29 y 30 de Mayo del corriente año en la ciudad de Lujan, provincia
de Bs. As. Tal como consta en el articulo 1° del proyecto de Resolución fs. 1. Otorgar
créditos correspondientes a la categoría de jomada.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese a la Consejera Srta. Victoria
MARINELLI y por su intermedio a los interesados a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de Coordinación y Planeamiento.
Cumplido, dése amplia difusión. CujjnMitfft,4$|£riívese.
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